
  Viernes, 19 de Junio de 2026 Nº 117 p. 9622

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

GEX:  5582/2026

Asunto: Expediente bolsa de Director/a Educador/a de Escuela Infantil

ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía, de fecha 15/06/2026, las bases que han de regir el 

proceso selectivo para la formación de una bolsa Director/a Educador/a de Escuela Infantil del Ayuntamiento 

de Castro del Río:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA BOLSA DE TRABAJO DE DIRECTOR/A  DE LA 

ESCUELA INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO

PRIMERA - OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.- Ámbito de aplicación.- La bolsa de trabajo que se crea tendrá como objeto la elaboración de una 

lista de personal seleccionado que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de DE DIRECTOR/A DE LA 

ESCUELA INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO.

2.- La modalidad del contrato es laboral, regulada en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

3.- La jornada de trabajo asignada a este puesto de trabajo se desarrollará de LUNES a VIERNES, en 

jornada partida de mañana y tarde.

SEGUNDA.- REQUISITOS

Todo aspirante que aspire a ser integrado en la bolsa deberá reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso 

al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río
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el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  o  psíquico  que  impida  o  resulte  incompatible  con  el  

desempeño de las funciones propias de la plaza. No estableciendo exclusiones por limitaciones físicas o 

psíquicas, sino en los casos que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones, debiendo 

los aspirantes discapacitados, acreditar la compatibilidad, mediante certificado expedido por los equipos de 

valoración y orientación del IMSERSO o sus equivalentes en las Comunidad Autónomas.

f) Estar en posesión de “Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual” de carácter negativo.

j) Título de Maestro/a con la especialidad de Educación Infantil, o Profesor de Educación General Básica 

con especialidad de educación preescolar, o Maestros de Primera Enseñanza, o Diplomado o Licenciado 

con la especialidad de Educación Infantil debidamente reconocida por la Administración Educativa (Orden 

Ministerial  de 11 de enero de 1996, Anexo 3, BOE de 23 de enero de 1996),  o Grado en Maestro de 

Educación Infantil.

k) Justificante del pago de los derechos de examen.

Los interesados que formen parte del proceso selectivo deberán reunir los requisitos en el momento de 

finalizar  el  plazo  de  presentación  de  instancias  y  deberán  mantenerse  con  posterioridad  hasta  la 

contratación laboral. Una vez comprobada la documentación presentada en la fase de acreditación de la 

misma, si se verifica que no se reúnen dichos requisitos, el candidato quedará automáticamente eliminado, 

salvo que el defecto u error sea subsanable. El Tribunal Calificador no podrá valorar otros méritos que los 

aportados en este momento.

TERCERA.- FORMA. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Las  instancias  sujetas  modelo  oficial  que  acompaña  a  estas  bases  (ANEXO  I),  se  presentarán 

debidamente fechadas y firmadas, durante el plazo de 15 días hábiles  a partir  del  día siguiente de la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba; en el modelo oficial facilitado 

por el Ayuntamiento de Castro del Río en el Registro General del Ayuntamiento de Castro del Río, sito en 

Plaza San Fernando nº 1 o en cualquiera de las formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación.

a) Copia del DNI.

b) Copia de los documentos que acrediten de la  experiencia laboral  relacionada con las tareas a 

desarrollar.
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c) Título/s a que hacen referencia el apartado j de la base segunda.

d) copia del certificado de “Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual”.

e) ”Justificante del pago de los derechos de examen, que se fijan, conforme establece el artículo 4 de 

la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por derechos de Examen u otras pruebas selectivas del 

Ayuntamiento de Castro del Río, en la cantidad de 10,00 euros, cantidad que podrá ser abonada 

mediante ingreso o transferencia bancaria al siguiente número de cuenta bancaria de titularidad 

municipal, haciendo constar el nombre, apellidos y D.N.I del aspirante y el concepto; “TASA BOLSA 

TÉCNICO JARDÍN DE INFANCIA (DIRECTOR/A)”:

KUTXABANK

 Cuenta en cargo ES75 2095 4408 50 9150648823

La  documentación  original  deberá  de  presentarse  cuando  sean  requeridos  para  la formalización  

del contrato.

Los  errores  de  hecho  que  pudieran  advertirse  en  la  solicitud  podrán  ser  subsanados  en  cualquier 

momento de oficio o a petición del interesado.

Igualmente hará constar la necesidad de que por el Tribunal de Valoración se efectúen las adaptaciones 

necesarias para que pueda llevarse a cabo el proceso de selección.

En la fecha de presentación de instancias deberá estarse en posesión de la totalidad de los requisitos 

exigidos en la Convocatoria.

La documentación original  deberá de presentarse cuando sean requeridos para la  formalización del 

contrato.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía-Presidencia  dictará  resolución 

aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,  con indicación de la causa de 

exclusión,  que  se  hará  pública  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  y  página  Web municipal, 

concediéndose,  en caso de ser  procedente,  un plazo de 10 días para la  subsanación de los  posibles 

errores.

No será preciso comunicación individual a las/los aspirantes provisionalmente excluidos/as de la apertura 

del plazo de subsanación. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas, no prejuzga que se 

reconozca a los/as interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 

documentación que de acuerdo con la base segunda deba aportarse, se desprenda que no poseen alguno 

de los requisitos, las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 

participación.

Serán  excluidos  directamente  de  la  convocatoria  quienes,  dentro  del  plazo  de  presentación  de 

solicitudes, no aporten cualquiera de los documentos solicitados en la presente convocatoria, así como las 
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personas participantes que figuren como excluidas en esta lista provisional y dentro del plazo señalado no 

realicen alegaciones justificando su admisión, serán excluidas con carácter definitivo.

Las alegaciones se presentarán en el  Registro General  del  Ayuntamiento,  y  no tendrán carácter  de 

recurso, y serán admitidas o denegadas por el Alcalde.

Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de 

este  procedimiento  selectivo  la  exposición  en  el  Tablón  de  Edictos  y  en  la  sede  electrónica  del  

Ayuntamiento.

De igual manera, el llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón 

de Edictos de la Corporación y en la citada sede electrónica.

4.2.-  Listas  definitivas.-  Una  vez  examinadas  las  alegaciones  y  subsanaciones  presentadas,  se 

procederá a la publicación definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as.

QUINTA.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

El  Tribunal  que  se  constituirá  para  la  valoración  del  procedimiento  selectivo,  estará  formado  por: 

Presidente, tres Vocales y Secretario.

El  Tribunal  de  selección contará  con los  respectivos suplentes,  así  como con los  asesores  que se 

estimen oportunos.  Dicho Tribunal  deberá  poseer  titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  para  la  plaza 

convocada. El secretario tendrá voz y voto.

La  composición  del  Tribunal  será  predominantemente  técnica  y  se  velará  por  los  principios  de 

especialidad, imparcialidad y profesionalidad, igualmente se tenderá a la paridad entre hombre y mujer.

No podrán formar parte del Tribunal, personal de elección o designación política, funcionarios interinos o 

personal eventual. La pertenencia será siempre a título individual, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las  decisiones  del  Tribunal  se  adoptarán  por  mayoría  de  los  presentes  resolviéndose  los  posibles 

empates con el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases y  

para decidir al respecto a lo no contemplado en ellas.

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y siendo 

responsable de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de 

las reuniones, así como en todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar 

menoscabo  de  los  principios  de  igualdad  mérito  y  capacidad,  pudiendo  incurrir  en  responsabilidad 

administrativa incluso penal.

El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos a cuantos especialistas asesores considere oportunos, para el 

mejor desarrollo y celeridad en la celebración de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de 

sus especialidades técnicas y a las competencias que determine el Tribunal que los convoque.
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De la valoración de los méritos aportados por cada aspirante así como de la calificación de la exposición  

de la sesión, el tribunal levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada uno de ellos, que se 

elevará a la Delegación de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Castro del Río, para que confeccione la  

lista según la base 7 de las presentes bases.

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El sistema selectivo será el  de oposición, que consistirá en contestar un cuestionario de treinta 

preguntas con cuatro respuestas alternativas, del temario contenido en el Anexo II, siendo solo una de ellas 

la respuesta correcta.

El  Tribunal  añadirá al  cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles 

anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiempo máximo para la realización 

de este ejercicio será de sesenta minutos.

A efectos de corrección cada pregunta acertada tendrá una puntuación de 1 punto.

Dicho  ejercicio  se  valorará  con  una  puntuación  máxima  de  treinta  puntos,  requiriéndose  para 

aprobar y superar el presente ejercicio una puntuación mínima de diez puntos, quedando automáticamente 

eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima establecida.

El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración del 

ejercicio la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesados puedan formular las 

alegaciones que estimen pertinentes  sobre  los  mismos.  Sólo  se admitirán  a  trámite  las  reclamaciones 

referidas a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 

publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del 

referido plazo, resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cuestionario de preguntas.

SÉPTIMA.-  CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

7.1.- Calificación.- El Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios Electrónico, en el Tablón de 

Información General y en la página web del Ayuntamiento, la calificación provisional otorgando un plazo de 

5 días para reclamar,  posteriormente se publicará la calificación definitiva con el  orden de prelación,  y 

elevará a la Presidencia la propuesta de contratación por ese orden de prelación.

Recibida la propuesta, la Presidencia dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios 

Electrónico, en el Tablón de Información General y en la página web del Ayuntamiento, declarando aprobada 

la calificación definitiva del proceso selectivo y la contratación por ese orden de prelación.

En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor del aspirante que haya obtenido mayor 

puntuación en experiencia, persistiendo el empate el que haya obtenido mayor puntuación en titulación y 

aun así persistiendo el empate se resolverá por sorteo.

7.2.- Criterios de llamamiento.- Los llamamientos se realizarán por el orden de prelación de la bolsa en 

atención al número asignado a cada uno de ellos dentro de cada categoría.
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Dichos llamamientos se realizarán por vía telefónica, por correo electrónico  o WhatsApp o por cualquier 

medio que permita una comunicación inmediata y ágil  con la persona interesada. En caso de no poder 

contactar  con  la  persona que  le  corresponda  la  oferta  por  las  vías  mencionadas  anteriormente,  se  le 

notificará a través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para contestar.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con 

acuse de recibo o el correo electrónico o WhatsApp con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto 

en veinticuatro  horas se acudirá  a  la  persona siguiente.  Si  se opta  por  la  comunicación telefónica,  se 

realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de  

sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose 

traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos 

descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 

24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

7.3.- Expectativa a ser llamado.- Aquellos aspirantes que se integren en la bolsa de trabajo tendrán una 

expectativa a ser llamados según el orden en el que queden dentro de la bolsa cuando las necesidades del  

Ayuntamiento así lo exijan, pero no dará derecho alguno a exigir la formalización de un contrato si no se 

necesitara.

7.4.-  Situación  de  los  integrantes  de  la  bolsa.-  Los  integrantes  de  la  bolsa  de  trabajo  podrán 

encontrarse en la siguiente situación:

a.- Disponible.- Cuando está a la espera de ser llamado para prestar sus servicios en la bolsa o esté 

trabajando en virtud de la bolsa.

b.-  Baja.-  Cuando  renuncie  a  la  bolsa,  esté  en  situación  de  incapacidad  permanente,  esté 

inhabilitado, rechace el contrato o nombramiento que se le ofrezca sin que exista ninguna causa justificada, 

renuncie a un contrato o nombramiento firmado antes de la finalización prevista, o rechace la prórroga del  

contrato si ésta se pudiera dar, sin que exista ninguna causa justificada.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a 

la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, 

pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de 

la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en 

cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

A503F6DDA66CA7ECADB2

A503 F6DD A66C A7EC ADB2 19-06-2026 08:00:22
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 19 de Junio de 2026 Nº 117 p. 9628

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

—  Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,  intervención  quirúrgica, 

internamiento  hospitalario,  maternidad,  embarazo  de  alto  riesgo  y  situación  de  riesgo  o  necesidad 

acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses.

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el  

mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

c. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que 

permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

OCTAVA.- Plazo de duración de la bolsa.- La presente bolsa de trabajo se crea con una duración de tres 

años, y se extinguirá una vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza análoga que expresamente la derogue.

NOVENA.- Derogación de bolsas existentes.- Cuando se lleve a cabo la publicación de la lista definitiva 

se extinguirán las actuales bolsas de empleo que pudieran estar vigentes para la selección de DIRECTOR/A 

DE LA ESCUELA INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO.

DÉCIMA.- Recursos y normativa de aplicación

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 

la  Ley 39/2015,  de 26 de noviembre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 

resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados  recurso  de  reposición  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Córdoba, a 

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y  

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos que debe 

ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el  Real  Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la  

Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Segundo.- Publíquese las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Tablón de 

Anuncios, página web y sede electrónica del Ayuntamiento de Castro del Río.

Así lo manda y firma la Sr. Alcalde en la fecha arriba indicada.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD/PARTICIPACIÓN PARA

BOLSA DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO

D/Dña.  …………………………………………………..…………………………,  vecino/a  de 

…………………………., con domicilio en ……………………….……… ………………………………., y D.N.I. 

nº ……………………………………….

NÚMERO DE TELÉFONO:…………………………

CORREO ELECTRÓNICO:………………………….

EXPONE

1.- Que presenta su solicitud para participar en la bolsa de Técnico de Jardín de infancia.

2.-  Que  con  la  presente  solicitud  aporta  fotocopia  simple  de  los  documentos  que  acreditan  el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases de la Convocatoria y los méritos incluidos en el baremo 

de la misma.

3.-Declaro responsablemente no padecer enfermedad o defecto físico que inhabilite para el desempeño 

del puesto de trabajo solicitado (o en su defecto certificado médico básico).

4.  Declaro-No  estar  incurso  en  ningunas  de  las  causas  que  inhabiliten  para  contratar  con  las 

administraciones públicas.

En Castro del Río a  ………. de …….. de  2026

Fdo.-……………………………….

La presente solicitud contiene datos de carácter personal que forman parte de un fichero de titularidad 

del Ayuntamiento de Castro del Río, y autoriza a dicho titular a tratarlos con la finalidad única de gestionar  

funciones derivadas del motivo de la solicitud. Conforme a la  Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) podrá ejercer su derecho 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

□ Fotocopia D.N.I. (en todos los casos).

□ Fotocopia de Titulación exigida.

□ Fotocopia Certificado de Delitos de naturaleza sexual

□ Otros (Especificar):

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________
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ANEXO II

TEMARIO SISTEMA SELECTIVO

Tema 1.  Legislación educativa básica referida a la  Educación Infantil  en el  Estado Español  y  en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Competencias. La Educación Infantil: principios generales, objetivos y 

características; principios pedagógicos, ordenación y ciclos.

Tema 2. Atención a la primera infancia en Andalucía: estructura y recursos para atender a menores de 3 

años.  Características generales del  desarrollo  del  niño y  la  niña hasta  los 3 años de vida.  Principales 

factores que intervienen en su desarrollo. Etapas y momentos más significativos. El desarrollo infantil en el  

primer año de vida: desarrollo motor, socioafectivo, sensorial y perceptivo, de la comunicación y el lenguaje. 

Función del adulto.

Tema 3. El desarrollo psicomotor en los niños y niñas hasta los 3 años. Concepto y evolución de la 

psicomotricidad. La psicomotricidad en el currículo de Educación Infantil. La sensación y percepción como 

fuente de conocimientos. Organización sensorial y perceptiva hasta los 3 años. Estrategias de intervención 

educativa.

Tema 4. El desarrollo lingüístico en los niños y niñas de 0 a 3 años: la enseñanza y el aprendizaje de la  

lengua en la Educación Infantil. Adquisición, desarrollo y dificultades del lenguaje. Técnicas y recursos para 

la comprensión y la expresión oral. Prevención y alteraciones. Planificación de la intervención en la Escuela  

Infantil.

Tema 5. Desarrollo afectivo social y emocional en los niños y niñas de 0 a 3 años. El origen del desarrollo 

social: el apego. Etapas en el desarrollo del apego. Desarrollo emocional: identificación de diferentes tipos 

de  emociones  en  sí  mismo  y  en  los  demás  así  como  en  el  significado  que  tiene  a  través  de  la  

autoobservación y la observación de las personas que tienen a su alrededor. Las emociones durante el 

segundo año. La comprensión de la experiencia emocional. La adquisición de la autonomía, alcanzando y 

manteniendo un equilibrio entre la dependencia emocional y la desvinculación.  Función del  educador o 

educadora.

Tema 6. Conceptos básicos de las teorías sobre desarrollo cognitivo. Desarrollo cognitivo de 0 a 3 años: 

periodo sensoriomotor. Noción de objeto. El conocimiento de la realidad: la observación y exploración del 

medio  físico  y  social  y  la  manipulación  de  objetos.  Etapa  preoperacional.  Etapas  del  pensamiento 

preoperatorio.

Tema 7. El centro de educación infantil como institución socializadora. La construcción de la identidad y 

del conocimiento del mundo social. El conocimiento de sí mismo y de los otros. Relaciones entre iguales, 

procesos  implicados.  Principales  conflictos  de  la  vida  en  grupo.  Fomento  de  actitudes  y  conductas 

prosociales  y  creación  de  un  clima  de  convivencia  agradable  para  todos.  Orientaciones  para  una 

intervención educativa adecuada. El proceso de descubrimiento de vinculación y aceptación.
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Tema 8.  El/la  educador/a  infantil  como agente  de salud.  Actitud del  educador/a  en  hábitos  de vida 

saludable,  autonomía y  autocuidados,  control  de  esfínteres.  La  higiene infantil:  principales  medidas  de 

higiene en el Centro de Educación Infantil. La vida cotidiana y los cuidados corporales. Entorno familiar, 

orientaciones para padres.  Prevención de accidentes:  seguridad en el  hogar y en la escuela.  Primeros 

auxilios y enfermedades infantiles. Criterios para la intervención educativa. Relación con las familias.

Tema 9. Alimentación, nutrición y dietética infantil.  Alimentación equilibrada y planificación de menús. 

Alteraciones  del  desarrollo  y  del  comportamiento  alimentario.  Trastornos  infantiles  relacionados  con  la 

alimentación. Hábitos alimenticios como momentos educativos. El papel del educador/a infantil. Trastornos: 

de la conducta del sueño, del comportamiento motor y otros trastornos comportamentales.

Tema 10. Los derechos del niño y la niña. El riesgo social en niños y niñas. El papel del centro de primer 

ciclo de educación infantil en la prevención, detección, notificación e intervención ante situaciones de riesgo 

social. El rol del educador/a infantil.

Tema 11. Atención a la diversidad. La integración escolar. Diferencia e igualdad de oportunidades. Acción 

educativa:  procedimientos,  actividades,  evaluación  y  medidas  organizativas  y  diferencias.  Intervención 

educativa. Pautas en la detección. Maltrato infantil: tipología de los malos tratos en la infancia. Niveles de 

gravedad e indicadores. Pautas ante sospecha de maltrato. Intervención desde el Centro de Educación 

Infantil: protocolos de actuación en caso de detección; seguimiento de los casos desde el Centro. Pautas de 

la escuela en los procesos de investigación e intervención. Pautas ante situaciones de emergencia.

Tema 12.  El  sistema de protección a la  infancia en Andalucía.  Función de la  Escuela  Infantil  en la 

prevención  e  intervención  con  niños  y  niñas  de  riesgo  Bio-Psico-Social.  La  Atención  Temprana  y  la 

coordinación  multidisciplinar  en  Andalucía:  servicios  de  salud,  servicios  comunitarios  y  educativos. 

Programas de estimulación temprana.

Tema 13. La Educación Multicultural. Los objetivos de la Educación Multicultural, actitudes multiculturales 

positivas, autoconcepto personal y cultural, igualdad de oportunidades. El/la educador/a y las relaciones con 

el medio ambiente. El bilingüismo en la Educación Infantil.

Tema 14. Documentos básicos de planificación de la actividad educativa en la Escuela Infantil: finalidad y 

estructura. Proyecto Educativo y Asistencial. Proyecto Curricular de una Escuela Infantil.  El Proyecto de 

Gestión. La memoria de autoevaluación.

Tema 15.  Currículo de la Educación Infantil  para la Comunidad Autónoma de Andalucía.  Niveles de 

concreción del currículo. Didáctica de cada una de las áreas curriculares de la Educación Infantil  en el  

Primer Ciclo.  Medidas de atención a la diversidad. Toma de decisiones y elementos del  Currículo para 

adaptar.

Tema 16. Propuesta de Temas Transversales en el primer ciclo de Educación Infantil. Presencia de los 

Temas Transversales en la planificación educativa de un Centro de Educación Infantil.

Tema 17.  La  Programación  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil.  Principios  psicopedagógicos  y 

didácticos.  Objetivos,  contenidos  y  metodología  apropiada  para  los  niños  y  niñas  de  0  a  3  años.  
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Programación de Unidades Didácticas, programación de Pequeños Proyectos, Proyectos de Investigación. 

Teoría de la inteligencia múltiple. Centro de aprendizajes.

Tema 18. Modelos de enseñanza en Educación Infantil. Teorías que justifican los modelos. Principales 

representantes  del  aprendizaje  cognitivo.  El  constructivismo  y  el  enfoque  Vygotskiano.  Los  modelos 

globalizados.

Tema 19. Recursos metodológicos: metodologías específicas en el primer ciclo de Educación Infantil.  

Principios  metodológicos  que  sustentan  la  práctica.  Rincones  de  actividad.  Talleres.  Experiencias. 

Proyectos. Centros de Interés.

Tema  20.  Organización  y  planificación  del  ambiente  de  la  Escuela  Infantil.  La  organización  de  los 

espacios en el Aula y en la Escuela Infantil. Juegos al aire libre, dirigidos y no dirigidos, zonas de juego. La  

organización del tiempo en el primer ciclo de Educación Infantil. La enseñanza-aprendizaje del tiempo en la 

Educación Infantil. La organización del tiempo en el proceso de la programación. Criterios para una decuada 

distribución y organización espacial y temporal. Ritmos y rutinas cotidianas. La evaluación de los espacios y 

el tiempo.

Tema 21. Equipamiento y materiales didácticos en la Educación Infantil  de 0 a 3 años. Criterios de 

selección, utilización y evaluación de los recursos materiales. Consideraciones sobre las posibilidades que 

ofrecen, la justificación y finalidad de algunos materiales de las aulas de Educación Infantil. El reciclado en 

la utilización de material didáctico. La educación plástica en el primer ciclo.

Tema 22. El periodo de adaptación de los niños y niñas en el primer ciclo de Educación Infantil.  La 

entrada en la Escuela Infantil. La colaboración entre la familia y el centro: los padres y madres y el periodo 

de adaptación. El/la niño/a, el/la educador/a de referencia y la familia. Cuestionarios de entrevistas iniciales 

para las distintas edades del primer ciclo de Educación Infantil.

Tema 23. La Escuela Infantil y la relación con las familias: relaciones individuales y colectivas con las 

familias.  La necesidad de su colaboración.  La participación de las  familias en el  Centro de Educación 

Infantil.  Ámbitos  de  colaboración  directa  de  las  familias  en  las  actividades  del  centro:  intercambio  de 

información, implicación directa en las actividades del centro. La escuela de padres y madres: organización, 

contenidos  y  metodología.  Las  asociaciones  de  madres  y  padres.  Colaboración  de  las  familias  en  la 

evaluación educativa del niño y la niña. Beneficio de la colaboración de las familias. Talleres con padres y 

madres. Derechos y deberes de las familias. Técnicas e instrumentos para la comunicación con las familias  

en la Escuela Infantil. Consejo Escolar, como órgano de participación y de toma de decisiones.

Tema 24. La función del/la educador/a en Educación Infantil. Perfil, competencias, responsabilidades, 

habilidades  sociales  y  actitudes  como  coordinador/a  del  equipo  educativo  en  la  Escuela  Infantil.  Las 

reuniones de trabajo: objetivos, organización y evaluación. La coordinación de los distintos profesionales. 

Trabajo en equipo y formación permanente. La acción tutorial del/la educador/a: concepto de tutoría y plan 

de acción tutorial en el Primer Ciclo de Educación Infantil. Organización, funciones y actividades tutoriales 

con relación a los niños y niñas, con el grupo y con las familias. Relaciones del/ la educador/a con los niños  
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y niñas, con las familias y con el equipo en los centros de primer ciclo de educación infantil. La evaluación  

de la acción tutorial.

Tema 25. El Juego como medio de aprendizaje. Aspectos generales del juego infantil: características y 

tipos de juegos. Juegos y juguetes. Significado del juego en el currículo de la Educación Infantil: el juego en  

el primer ciclo de Educación Infantil. Metodologías de juego en la Educación Infantil: el cesto de los tesoros, 

el juego heurístico, el juego simbólico, juego por rincones. Posibilidades educativas del juego simbólico. La 

intervención del/la educador/a en el juego.

Tema 26. Enseñar y aprender a través de los mundos virtuales en la Educación Infantil, TICs. Técnicas 

blandas. Los materiales. Títeres y marionetas. El cartel, el mural y el póster: características, proceso de 

creación, valores educativos y aplicaciones en el aula. La televisión y su influencias en los niños y niñas. El 

papel de los padres y madres y los/las educadores/as.

Tema 27. Aproximación al lenguaje escrito. Formas de entender la lectura. Necesidad de un aprendizaje 

temprano.  Etapa  global-natural  en  el  acceso  a  la  lectura.  Estimulación  multisensorial.  Lenguaje  oral.  

Pictogramas.  Logogramas.  Formas  de  entender  la  escritura.  Etapas  para  el  acceso  a  la  escritura.  La 

actividad gráfica:  análisis.  Desarrollo  de las funciones específicas y  de estructuras espacio-temporales. 

Habilidades y destrezas grafomotoras.

Tema 28. La literatura infantil: narración oral. Adecuación de la literatura infantil en el primer ciclo de 

Educación Infantil. El cuento y su valor educativo. Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales  

o escritos. Pronunciación o narrativa oral del cuento. Actividades a partir del cuento. La biblioteca del aula.

Tema 29. La expresión corporal.  El gesto y el movimiento. La expresión corporal como ayuda en la  

construcción de la identidad y de la autonomía personal. La formación de capacidades lógico matemáticas: 

la integración de las matemáticas en el ciclo de 0 a 3 años.

Tema 30. La educación musical. Fundamentación teórica de la música en los primeros años. Psicología 

del niño y la niña en la Educación Infantil y su relación con la música. Propuestas de actividades musicales 

para el  ciclo  de 0  a  3  años:  ritmo y  medida del  tiempo.  Cualidades del  sonido.  Uso de instrumentos.  

Canciones del folclore infantil. Formación de capacidades.

Tema 31. El diagnóstico educativo en el currículum de la Educación Infantil. El diagnóstico didáctico en el  

proceso de enseñanza-aprendizaje. Espacios del diagnóstico educativo. Momentos del proceso diagnóstico. 

Clasificación  general  de  las  técnicas  de  diagnóstico.  Técnicas  informales:  la  observación.  Aplicación  y 

contenidos de la observación. Importancia y contenidos de la entrevista con las familias: objetivos, periodos 

de la entrevista. Entrevistas de seguimiento y desarrollo. Entrevista de promoción.

Tema 32. La evaluación del proceso de Enseñanza-Aprendizaje. La evaluación en un centro de 0 a 3 

años  de  Educación  Infantil:  fines  y  tipos.  Técnicas  e  instrumentos.  Modalidades  y  momentos  de  la 

Educación Infantil. Instrumentos de evaluación y técnicas de observación. Importancia de la observación. 

Objeto  de la  evaluación  en Educación Infantil.  Alumnos y  docentes.  Proceso de la  evaluación.  Fases. 

Información a la familia y a otros agentes. Metodología de la investigación-acción.
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Tema  33.  Conceptos  generales  sobre  igualdad  de  género  en  Andalucía.  Conceptos:  género, 

discriminación,  desigualdad,  acción  positiva,  roles  y  estereotipos.  Discriminación  por  razón  de  sexo: 

discriminación directa e indirecta, discriminación salarial.  Acoso por razón de sexo. Discriminación en la 

publicidad y  lenguaje  sexista.  Igualdad entre  mujeres y  hombres:  igualdad de derechos,  de trato  y  de 

oportunidades.

Tema 34.  Normativa sobre igualdad. La Igualdad de Género en la Constitución y en el  Estatuto de 

Autonomía  para  Andalucía.  Normativa  andaluza  en  materia  de  igualdad  de  género  y  de  medidas  de 

prevención y protección integral contra la violencia de género.

Tema 35. Transversalidad de Género. Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado de Género en las 

Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Impacto de Género en la 

Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 

Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema  36.  Violencia  de  género:  concepto  y  tipos  de  violencia  hacia  las  mujeres.  Prevención  y 

protecciónintegral. Recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía”.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

al de la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Castro del Río, 15 de junio de 2026.– El Alcalde-Presidente, José Criado Gámiz.
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